
INFORMACIÓN  LLAMADAS
COMERCIALES NO

AUTORIZADAS 



 

No están permitidas las llamadas telefónicas con
fines comerciales sin consentimiento previo y
expreso de la persona consumidora. 

El Instituto Gallego del Consumo y de la
Competencia recomienda prestar especial atención
a las condiciones que se aceptan con las empresas. 

Para cualquier duda o consulta puede llamar al
teléfono gratuíto  900 23 11 23 

 


